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Ajuntament  del  Campello


    ACTA  17/2009
SESIÓN ORDINARIA AYUNTAMIENTO PLENO 29-10-09

En la Sala “Ramon Llull” de la Biblioteca Municipal de la Villa de El Campello, siendo las doce horas y siete minutos del día veintinueve de octubre de dos mil nueve, se reúnen las personas luego relacionados, y con el quorum legal del Ayuntamiento Pleno para celebrar sesión ordinaria ; han sido convocados en forma legal.

Personas asistentes                                               

Presidencia :

· D. Juan Ramón Varó Devesa  (PP)

PP :

· D. Juan José Berenguer Alcobendas

· D. Alejandro Collado Giner

· Dª Francisca Carratalá Carmona

· Dª Mª Lourdes Llopis Soto

· D. Vicente Rubio Vaello

· Dª Lorena Baeza Carratalá

· D. David Marcel Caler Roda

· Dª Elisabeth Basto Gómez

· Dª María Cámara Marín

· Dª Noelia García Carrillo

PSOE:

· D. José Ramón Varó Reig
· D. Juan Francisco Pastor Santonja
· D. Pedro Luis Gomis Pérez
· Dª Mercedes Sánchiz Baell
· Dª Mª del Remedio Gras Chinchilla
· D. Antonio Emilio Lledó Caturla
· Dª Mª de los Ángeles Jiménez Belmar
BNV :

· D. Mario Alberola Marco

· D. Antonio Calvo Marco

EU-EV :

· Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez

Interventora :

· Dª María Dolores Sánchez Pozo

Oficial Mayor:

· D. Carlos del Nero Lloret, que da fe del acto.


 Personas ausentes

La Presidencia declara abierta la sesión, con la finalidad de tratar de los asuntos indicados en el orden del día distribuido con la convocatoria :

ORDEN DEL DIA

ORDEN DIA PLENO ORDINARIO 29-10-2009

1.- Aprobación actas sesiones anteriores (13/2009, de 30-07-09 y 14/2009 de 04-08-09).

2.- Dar cuenta actas de las sesiones de la Junta de Gobierno Local (30/2009 de 17-08-09, 31/2009 de 24-08-09, 32/2009 de 31-08-09, 33/2009 de 07-09-09, 34/2009 de 14-09-09, 35/2009 de 21-09-09, 36/2009 de 28-09-09) y Resoluciones de Alcaldía (2901-09 a la 3200-09), a efectos del control por el Pleno de la acción de gobierno municipal.

3.- EDUCACIÓN. Reglamento Interno del Consejo Escolar Municipal. Aprobación provisional. Expte. 129E-16/2008bis.

4.- DESPACHO EXTRAORDINARIO.

5.- RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES.

El indicado orden se desarrolla como sigue:

1.- Aprobación actas sesiones anteriores (13/2009, de 30-07-09 y 14/2009 de 04-08-09).

Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE), indica que existe un error en una intervención del Sr. Rubio Vaello en el acta 13/2009, de 30 de julio de 2009, pág.12, párrafo 3º y donde dice, “...... que se está valorando por los servicios técnicos”. Debe decir, “..... que desconoce el tema planteado aunque lo estudiará”.

Igualmente D. Antonio Calvo Marco (BNV), señala que existe un error en una intervención suya recogida en el acta 13/2009, de 30 de julio de 2009, pág. 11, párrafo 6º y donde dice “..... no figura una relación detallada de las duchas y lavapies existentes en la actualidad, ......”, debe decir “.......... no figuran las duchas y los lavapies, como parte del inventario del patrimonio de la Agencia Valenciana de Turismo. Eso quiere decir que són patrimonio municipal, y por lo tanto cualquier actuación o reparación no es justificable para la subvención descrita en el convenio.”

Se aprueban por unanimidad, las actas nº 13/2009, de 30-07-09 y nº 14/2009, de 04-08-09, con las correcciones citadas anteriormente. 

2.- Dar cuenta actas de las sesiones de la Junta de Gobierno Local (30/2009 de 17-08-09, 31/2009 de 24-08-09, 32/2009 de 31-08-09, 33/2009 de 07-09-09, 34/2009 de 14-09-09, 35/2009 de 21-09-09, 36/2009 de 28-09-09) y Resoluciones de Alcaldía (2901-09 a la 3200-09), a efectos del control por el Pleno de la acción de gobierno municipal.

Los concejales asistentes quedan enterados de que tales actas y resoluciones de Alcaldía han quedado sometidas a conocimiento de los concejales mediante su introducción en el sistema informático accesible por los grupos políticos municipales.

3.- EDUCACIÓN. Reglamento Interno del Consejo Escolar Municipal. Aprobación provisional. Expte. 129E-16/2008 bis.

Se da cuenta de la propuesta de la Concejal Delegada de Educación, Dña. María Cámara Marín, que dice así:

“Mediante acuerdo plenario de fecha 30 de abril de 2009, se acuerda la nueva composición del Consell Escolar Municipal (CEM) por un período de tres años renovable por otro de igual duración.

 Ahora se pretende aprobar por el Ayuntamiento, un Reglamento interno para el funcionamiento y organización del Consell Escolar Municipal, al amparo de las competencias que en esta materia atribuye a los municipios los artículos 4.a), 22, 25.2.m), 26.1.c) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; artículo 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposición vigentes en materia de régimen local; y artículo 50.3 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y artículo doce del Decreto 111/1989 del Consell de la Generalitat por el que se regulan los Consejos Escolares Territoriales y Municipales.

En este sentido, el artículo 4 a) de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local establece: “En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios...Las potestades reglamentaria y de autoorganización”.

Por su parte el art. 22 d) LRBRL, en relación al órgano competente dispone lo siguiente:  “Corresponde, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas”.

El art. 25 2 n) LRBRL,:” Participar en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la creación, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órganos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.”

En relación al procedimiento para la aprobación del citado Reglamento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local en relación a la tramitación de las ordenanzas y Reglamentos, así como el art. 196 del RD 2568-1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales que exige .

a) Aprobación inicial por el Pleno

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante la publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el caso en el que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

d) Publicación del texto íntegro del Reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia, al efecto de su entrada en vigor, una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local.

Habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley  Reguladora de Bases de Régimen Local “ Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, las siguientes atribuciones:.... d.) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas...”

El presente Reglamento será de aplicación  para el funcionamiento y organización del Consell Escolar Municipal y se regularán aspectos relativos a las funciones del Consejo, composición, duración, organización y funcionamiento, funciones del Presidente y Secretario, derechos, deberes, ceses y sustituciones entre otros.
Por todo lo anterior, se PROPONE AL  PLENO DEL AYUNTAMIENTO:

PRIMERO.- Aprobar con carácter provisional el Reglamento Interno del Consell Escolar Municipal, que obra adjunto a la presente propuesta.

SEGUNDO.- Exponer al público dicho acuerdo durante el plazo de treinta días, (excluidos domingos y festivos), contados a partir del día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

Sometida a votación la propuesta, se aprueba por unanimidad de los 21 concejales presentes.

4.- DESPACHO EXTRAORDINARIO.

4.1 Despacho Extraordinario. Modificación de crédito nº 14-2009

Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad.

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía de fecha 27-10-09, que se transcribe a continuación:
“Que la actividad que realiza y promueve éste Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias exigen efectuar en la actualidad los gastos específicos y determinados que se expresan, sin posibilidad de demorarlos a otros ejercicios, según se pone de manifiesto en la Memoria que se acompaña, de acuerdo con el artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título Sexto del TR de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Que, de acuerdo con lo anterior, es necesario suplementar los créditos y aprobar créditos extraordinarios por importe de 367.500 euros en las partidas que se describen en el Anexo 1 con cargo al Remanente Líquido de Tesorería.

Por todo lo cual, se propone al Ayuntamiento PLENO la adopción de los siguientes 

ACUERDOS :

PRIMERO.- Conceder suplementos de créditos en los capítulos cuyo detalle se encuentra en cuadro anexo:       


SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS


      368.000 €

SEGUNDO.- Aprobar créditos extraordinarios en los capítulos cuyo detalle se encuentra en cuadro anexo:       


CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

      9.500 €

TOTAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
 
      377.500€

TERCERO.-Financiar las expresadas modificaciones de la siguiente forma:

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA            
377.500 €

TOTAL FINANCIACIÓN

            
          377.500€

CUARTO.- Exponer al público el expediente de modificación de créditos nº 14-2009 durante 15 días mediante la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO.- Aprobar, con carácter definitivo, el referido expediente si contra el mismo no se presentasen reclamaciones durante el periodo de exposición pública.”
Interviene el portavoz del grupo PSOE, D. José Ramón Varó Reig para recordar que durante dos años y medio vienen solicitando la adopción de medidas de ahorro en materia de energía, por lo que reconociendo la necesidad de dicho acuerdo, se abstendrán en su votación.

D. Antonio Calvo Marco (BNV), señala que algunas de las modificaciones son correctas, pero otras no; pero al mismo tiempo manifiesta que no le gustaría que fueran pagadas mediante reconocimiento extrajudicial de crédito.

Igualmente, no considera adecuado el aumento en un 35% del consumo eléctrico, pues se están produciendo excesos de consumo como por ejemplo en los campos de fútbol y en el SUP/6.
Dña. Erundina Gutíérrez Gutiérrez (EU-EV), cree que se trata de una subida exagerada, por lo que considera que hay que controlar el despilfarro, dado que la luz no es necesaria en muchos puntos.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), explica que la subida prevista en electricidad del pasado presupuesto se quedó corta al incrementar Iberdrola sus tarifas un 20%, estando previsto que el próximo año también suba esas tarifas. También indica que desde Servicios se tomarán medidas para disminuir el gasto (apagando el alumbrado antes, recortando lo superfluo, etc.)

D. Antonio Calvo Marco (BNV), pregunta como se realizará la valoración del concurso que se convoque, según kilowatios u otro modo, aclarando el Sr. Berenguer que el Pliego de Condiciones está en el Departamento de Contratación.

Sometida a votación la propuesta, se aprueba con 11 votos a favor (PP) y 10 abstenciones (7 PSOE, 2 BNV y 1 EU-EV).

4.2 Despacho Extraordinario. Moción presentada por el grupo municipal popular el 26-10-09, RGE nº 15298, sobre rebaja del Impuesto sobre el Valor Añadido, para los Ayuntamientos.

Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad.

Se da lectura a la moción presentada por el grupo PP, que se transcribe a continuación:

“La situación actual de crisis económica presenta un origen diverso y complejo que afecta a todos los sectores económicos y productivos y po rsupuesto a nuestros Ayuntamientos. Por ello, somos conscientes de que es conveniente que al Administración Local consiga una financiación rigurosa que asegure una adecuada prestación de los servivios públicos.

Los Ayuntamientos continúan tendienndo problemas de liquidez y en estos momentos la reforma de la nueva financiación local se ha pospuesto como pronto para el año 2011, porque esta fecha ha ido siendo retrasada desde que se acordó llevar a cabo un cambio en la financiación de los municipios.

Por tanto, se propone al PLENO los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Que se apruebe por el Gobierno de la Nación una reforma de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, por la que se modifique el tipo de gravamen aplicable a todas las operaciones en elas que los Ayuntamientos sean el consumidor final y no tengan posibilidades de deducción del impuesto, para pasarlo del general del 16% al reducido 7%, puesto que los Ayuntamientos son entidades sin ánimo de lucro para los que siempre es superior el importe del IVA soportado sin derecho a deducción que el IVA deducible.

SEGUNDO: Que esta reforma sea aplicable a todos los Ayuntamientos a partir del próximo Fondo Estatal de Inversión Local que está a punto de aprobar el Gobierno de la Nación para el año 2010, de tal manera que les permita recuperar parte del saldo fiscal negativo que han sufrido con este impuesto, en beneficio de sus ciudadanos y ciudadanas.

TERCERO: Dar traslado el Acuerdo en los términos expuestos en esta Moción a la Presidenta de la FVMP.”

En primer lugar interviene el portavoz del grupo PSOE,  D. José Ramón Varó Reig, para apoyar esta moción, que ha sido aprobada por la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

Toma la palabra D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), para indicar lo siguiente:

“La subida del IVA, repercute directamente en los presupuestos municipales incrementando el gasto de los ayuntamientos, ya que soportan IVA en todas sus compras de bienes corrientes y servicios del capítulo II del Presupuesto y también en el capítulo VI de inversiones. Puesto que los Ayuntamientos apenas tienen actividad fiscal como repercutidores de IVA frente a terceros son un consumidor final por lo que esta subida le repercute considerablemente.

Sometida a votación la propuesta, se aprueba por unanimidad de los 21 concejales presentes.

4.3 Despacho Extraordinario. Moción presentada por el grupo municipal socialista el 27-10-09, RGE nº 15378, proponiendo la participación ciudadana en la elaboración del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad.

Se da cuenta de la moción presentada por el grupo PSOE, que seguidamente se transcribe:

 “El Real Decreto-Ley 9/2008 de 28 de noviembre creó el FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL dotado con 8.000 millones de euros y que fue destinado a financiar obras realizadas por los ayuntamientos. Este Fondo, enmarcado dentro del Plan E que puso en marcha el Gobierno de España, ha supuesto la mayor movilización de recursos a favor de los municipios con dos objetivos básicos, crear empleo y mejorar las dotaciones y equipamientos de nuestros municipios.

A fecha de hoy, la valoración de este FEIL no puede ser más positiva, ya que de los 8.115 ayuntamientos existentes, son 8.108 los que han presentado un total de 30.903 proyectos y las obras ejecutadas han dado empleo a 418.528 personas.

Además de destacar este extraordinario balance, mencionar que el éxito demostrado en la gestión del Fondo evidencia a todas luces que la administración electrónica es una realidad al alcance de todas las entidades locales.

Por ello, sin duda, el Gobierno de España ha vuelto a confiar en los ayuntamientos aprobando en fecha 30 de octubre de 2009 el Real Decreto-Ley por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, dotado con 5.000 millones de euros y destinado como su propia denominación indica, a financiar inversiones realizadas por los Ayuntamientos que sean generadoras de empleo a corto plazo, así como actuaciones de competencia municipal que contribuyan a la sostenibilidad económica, social y ambiental.

Teniendo en cuenta la finalidad de las actuaciones financiables con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local se debería involucrar al colectivo ciudadano y al entramado asociativo de los municipios para que, a través de la participación ciudadana se puedan proponer iniciativas a impulsar por el FEIL 2010.

Por ello, el Grupo Municipal Socialista propone para su aprobación al pleno del ayuntamiento de El Campello, los siguientes 

ACUERDOS:

1º.- Involucrar a las asociaciones vecinales, los colectivos sociales, medio ambientales y educativos, las asociaciones vinculadas a las TICs, los sindicatos, las organizaciones empresariales, etc, a que realicen propuestas de actuación y proyectos relacionados con el FEIL 2010 siempre que sean generadoras de empleo y que contribuyan a la sostenibilidad económica, social, tecnológica y ambiental. 

2º Que el Ayuntamiento valore y tome en consideración aquellas iniciativas propuestas que puedan ser impulsadas por el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local y que estén encuadradas en el objeto y finalidad del mismo.”

A continuación interviene el portavoz del grupo PSOE, D. José Ramón Varó Reig para explicar lo siguiente:

“El Fondo Estatal de Inversión Local para 2009, financiado por el Gobierno Zapatero, y dotado con 8.000 millones de euros, ha supuesto la mayor movilización de recursos a favor de los municipios. A fecha de hoy, en nuestra Comunidad, ya se han financiado unos 2.500 proyectos que han generado 43.391 empleos, 20.285 de ellos de nueva creación. De esta forma, se ha transferido a las cuentas de los Ayuntamientos más de 575 millones de euros, en concepto de financiación. En concreto nuestro Municipio, ha ingresado 4.400.000 euros, que le han permitido ejecutar 11 obras, que han generado cerca de 200 empleos, y que son la única inversión pública en el presente ejercicio.

Dado el éxito de esta iniciativa, y dentro del nuevo conjunto de medidas del Gobierno, dirigidas a impulsar la recuperación económica y la creación de empleo, el 23 de octubre pasado el Consejo de Ministros aprobó la creación de un nuevo Fondo Estatal para 2010, para dar continuidad al anterior. Dicho Fondo financiará proyectos de desarrollo sostenible, relacionados con el medioambiente, la innovación económica y las iniciativas sociales.

Otra de las novedades del Fondo para 2010 es que podrá destinarse un 20% a gasto corriente, orientado a la prestación de servicios educativos y sociales, principalmente la atención a personas en situación de dependencia, lo que representará una inyección económica para las arcas municipales que permitirá mantener sino aumentar el gasto social, tan necesario en estos momentos de crisis económica.

Al igual que el contenido de este nuevo Fondo es el resultado de un amplio proceso de diálogo abierto por el Ministerio de Política Territorial con los distintos agentes políticos, económicos y sociales, en particular la Federación Española de Municipios y Provincias, los grupos parlamentarios y las organizaciones sindicales y empresariales, así como con el sector de la banca y las cajas de ahorros, este Grupo Municipal cree necesario y propone al Pleno para su aprobación, que se abra un proceso de consulta a la ciudadanía, a través de sus representantes sindicales, empresariales, educativos, medio ambientales, vecinales, sociales, etc..., para que nos hagan llegar sus propuestas, que una vez estudiadas por el Ayuntamiento, nos permitan decidir cuáles son los proyectos que realmente más se necesitan o más interesan a nuestros/as conciudadanos/as.”

D. Antonio Calvo Marco (BNV), se muestra conforme con la misma, aunque también faltaría involucrar a los grupos de la oposición municipal que no tuvieron participación en el pasado Plan.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), recuerda que el Plan del 2010 mejora el Plan anterior respecto a los plazos, aunque estos hay que cumplirlos. Propone que la participación ciudadana se articule a través de la página web, donde los ciudadanos pueden enviar un correo electrónico con las propuestas que consideren convenientes para el municipio. Hace constar que el tiempo para presentar propuestas será corto, porque elaborar un proyecto tarda aproximadamente dos meses. También señala que los grupos políticos pueden presentar sus propuestas.

D. José Ramón Varó Reig (PSOE), cree que los pasos lógicos pasaría por informar de esta posibilidad a las asociaciones vecinales y después que estas presentaran sus propuestas a través del correo electrónico.

Sometida a votación la propuesta, se aprueba por unanimidad de los 21 concejales presentes.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

En primer lugar interviene Dña. Erundina Gutiérrez Gutiérrez (EU), para rogar que se vigile y en su caso, se sancione a los ciudadanos que dejan defecar  a sus perros en el parque situado frente al Colegio El Vincle, que por este motivo, no puede ser utilizado por los niños.

Sigue preguntando Dña. Erundina Gutiérrez Gutiérrez (EU), por la periodicidad de la limpieza de las calles, puesto que si está previsto un barrido de las calles todos los días, afirma que en la C/ Xixona, se ha estado diez días sin limpiar, y sólo se ha actuado tras la denuncia de un vecino.

D. Alejandro Collado Giner (PP), indica que toma nota y lo preguntará.

Toma la palabra D. Antonio Calvo Marco (BNV), para preguntar en primer lugar si se iba a comunicar a los grupos de la oposición, la apertura de un expediente de información reservada por daños en la taquilla del Intendente Jefe de la Policía Local, (Decreto 2976/09).

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), añade que se ha abierto expediente informativo y cuando se averigue algo se comunicará a los grupos de la oposición.

D. Antonio Calvo Marco (BNV), recuerda que el 23-12-08 el grupo BNV pidio la apertura de un expediente informativo a un funcionario municipal por sus declaraciones injuriosas a Concejales y Alcalde, y se le contestó que podiamos acudir a los Tribunales en defensa de nuestro honor, porque aceptar esas declaraciones entraba dentro del sueldo de Concejal. Hace hincapié en que se le dá más importancia a este hecho, que podía ser fruto de una broma entre compañeros, que a las citadas declaraciones de un funcionario.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), afirma que no puede compartir que la inutilización de la taquilla del Jefe de la Policía Local puede ser una broma y se ofrece a los portavoces de los grupos para explicarles la situación.

De nuevo pregunta D. Antonio Calvo Marco (BNV), sobre el compromiso de cesión de FCC de un millón de m2 por la instalación de la Planta de residuos que todavía no ha cumplido, al parecer porque pretende ceder pequeños trozos de terrenos discontinuos. D. Antonio Calvo Marco (BNV), desea conocer si hay alguna novedad en este expediente y si constaba algún tipo de condición en el convenio firmado.

 El Sr. Alcalde recuerda que el compromiso de FCC era comprar un millón y medio de m2, de los que 500.000 m2 eran para la Planta y 1.000.000 m2 para ceder al Ayuntamiento, aunque esta oferta incluia terrenos con forma irregular.

Dña. Francisca Carratalá Carmona (PP), reitera lo explicado por el Sr. Alcalde y dice que se le ha requerido en diversas ocasiones que cumplan el compromiso de ceder el millón de m2, aunque ceden pequeños trozos, que no están perfectamente delimitados en planos.

D. David Marcel Caler Roda (PP), afirma que se le ha solicitado la presentación de un estudio topográfico.

D. Antonio Calvo Marco (BNV), recuerda que el 23-12-05 la Junta de Gobierno Local, concedió licencia para ejecutar la Planta de Residuos y se ha requerido a FCC en diversas ocasiones para que cumpla con la cesión acordada, esperando que esos metros se situen en una zona determinada.

D. David Marcel Caler Roda (PP), considera que con la firma del convenio, el millón de metros ya pertenece al Ayuntamiento, faltando unicamente delimitar la zona, contestando D. Antonio Calvo Marco (BNV) que la cesión tenía que estar ya efectuada.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP),  explica que la cesión comprende fincas rústicas que es necesario delimitar a través de un estudio topográfico.

El Sr. Alcalde desconoce si los plazos de cesión figuran en el convenio y si tenían que ceder hace 4 años o al iniciar la construcción de la Planta.

D. Antonio Calvo Marco (BNV), pregunta por que declara el Concejal de Territorio y Vivienda, la innecesariedad de la segregación, considerando que no hace falta segregarlo.

D. Vicente Rubio Vaello (PP), aclara que no hará falta segregar hasta que no exista título.

El Sr. Alcalde, concluye diciendo que el millón de m2 será del Ayuntamiento antes o después.

Por otro lado, D. Antonio Calvo Marco (BNV), denuncia que la situación del sistema informático municipal, es tercermundista, la página web o intranet es un caos, indicando que tienen un mal acceso a la misma y que existen muchas cosas mal publicadas, como actas de pleno no publicadas, o incluso una del año 2002 ubicada entre las actas del 2009.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), explica que el departamento de informática no sube la documentación a la página web, sino que le corresponde a cada departamento municipal, asegurando que han detectado el error, respecto al acta de Pleno, indicando el Oficial Mayor que ya está solucionado ese error.

Sigue diciendo D. Antonio Calvo Marco (BNV), que los decretos deben subirse a la página web con mayor periodicidad, para que no se incluyan 400 decretos de golpe, considerando que es posible que en Secretaría haga falta más de una persona. También pide que se utilice el correo electrónico para enviar a los grupos municipales los pliegos de condiciones de Contratación. Manifiesta que en el Fondo Estatal del 2010, hay consignación prevista para mejorar los sistemas informáticos. Por último muestra una queja por el estado de las impresoras.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), expone que estan pensando en modificar el parque informático del Ayuntamiento, para que funcione mediante el sistema de renting y también está previsto cambiar los servidores. Respecto a las impresoras dice que supone un gran gasto corriente, por lo que están pensando instalar una o dos por departamento, y no individuales para funcionarios.

A continuación D. Antonio Calvo Marco (BNV), dice que tiene conocimiento de que algunos vecinos o comunidad de vecinos han pedido información sobre el apagón analógico previsto para febrero, pues algunas zonas no tendrán señal suficiente.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), indica que la señal de TDT es competencia de las operadoras, pidiendo  D. Antonio Calvo Marco (BNV) que el Ayuntamiento realice las gestiones oportunas ante el organismo correspondiente.

Interviene a continuación D. Mario Alberola Marco (BNV), para exponer que el próximo día 8 de noviembre está programada una marcha en las Puntas de Gosálvez con evidente riesgo para los participantes, al transcurrir parte de la marcha por un coto de caza, advirtiendo Dña. Lorena Baeza Carratalá (PP) que este peligro está expuesto en los paneles indicativos.

Seguidamente D. Mario Alberola Marco (BNV) señala que hace un mes se dio de alta la “Asociación Museo Historia de El Campello”, y pregunta cual es la finalidad de la misma y si cederá sus bienes al Ayuntamiento, indicando D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), que la presentación de la Asociación es mañana y se tendrá conocimiento de sus fines.

D. Mario Alberola Marco (BNV), sigue preguntando por que no se reune el Consejo Agrario Municipal, pues estaba previsto convocar una reunión para el mes de septiembre.

D. David Marcel Caler Roda (PP), recuerda que se acordó reunirse en septiembre, pero manifiesta que no hay puntos a tratar propuestos por las asociaciones agrícolas.

D. Mario Alberola Marco (BNV) pide que se convoque el Consejo Agrario los jueves a partir de las 11’00 horas.

Toma la palabra Dña. María de los Ángeles Jiménez Belmar (PSOE), para recordar que en el Pleno de 27 de agosto, preguntó sobre el proyecto básico del litoral de El Campello y se contestó por el grupo de gobierno que estaría a nuestra disposición en octubre. Del mismo modo pregunta por la ampliación del puerto de Cala Baeza. Dña Elisabeth Basto Gómez (PP),  responde diciendo que Consellería todavía no ha entregado el mismo y manifiesta que el próximo nueve de noviembre tienen cita en Consellería para conocer algo más sobre ambos proyectos.

Dña. María de los Ángeles Jiménez Belmar (PSOE), también señala que todavía no se ha actuado respecto a la modificación de trazados del bus que une con Cala D’or.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), dice que tiene en su poder los nuevos proyectos de viaje suministrados por Subús, que tiene previsto dar a conocer a los vecinos afectados para ver su conformidad.

Dña. María de los Ángeles Jiménez Belmar (PSOE) indica que existen denuncias por la falta de material, por la falta de limpieza y por la aparición de goteras en el gimnasio y pregunta si no hay dinero para solucionarlo.

Dña. Lourdes Llopis Soto (PP), explica que se van renovando poco a poco los materiales, recordando que en el C.P. Rafael Altamira se han comprado colchonetas y material para el mismo.

Toma la palabra D. Antonio Emilio Lledó Caturla (PSOE), para hacer constar, que el día de la Ofrenda de las fiestas patronales, había tres bandas de música presentes, pero una no llegó a actuar.

Dña. Noelia García Carrillo (PP), explica que se produjo un error al duplicarse por Cultura y Protocolo, las bandas contratadas.

Seguidamente Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE) pregunta por la campaña del “Tapa-chupi”, en concreto por sus resultados, aceptación, coste para el Ayuntamiento y si se ha efectuado el sorteo previsto.

Dña. Francisca Carratalá Carmona (PP) afirma desconocer a día de hoy la estadística de la campaña del “tapa-chupi”, aunque la voz popular dice que ha funcionado, sobre todo porque a los bares les ha permitido hacer caja diaria y piden que se vuelva a repetir. Expone que en la página web se producen comentarios de todo tipo, aunque la mayoría son positivos.

En cuanto al coste de la campaña dice que las 35 vallas instaladas en la provincia han supuesto un coste de 6.866 €, los dípticos, banderolas en los establecimientos y material gráfico sumaron 7.961 €, urnas para los bares y otros varios, 988 €, por lo que el gasto total ascendió a 15.836 €.

Respecto al sorteo Dña. Francisca Carratalá Carmona (PP), explica que se ha retrasado debido a las vacaciones de un bar, aunque ya conocen el vencedor de la tapa y del chupi. Dice que esta previsto realizar un acto entre el ocho y el diez de noviembre para realizar el sorteo y hacer público el nombre de los vencedores.

Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE), pregunta si en esta campaña ha existido aportación por parte de los comerciantes.
Dña. Francisca Carratalá Carmona (PP), afirma que se ha costeado unicamente por el Ayuntamiento, aunque se van a solicitar subvenciones a las Consellerías.
Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE) quiere hacer notar que la gente está pensando que se puede producir tongo debido al retraso de las actuaciones, contestando Dña. Francisca Carratalá Carmona (PP), que algunos usuarios de la web han solicitado información y ella les ha respondido.

Por otro lado, Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE) quiere felicitar a la Concejalía por las Aulas de la experiencia, explicando Dña. Francisca Carratalá Carmona (PP), que esta actividad se abrió a todos los colectivos del Pueblo y el nivel de participación ha sido alto con 47 participantes.

Seguidamente Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE), pide información sobre el convenio suscrito con la Ciudad de la Luz.

El Sr. Alcalde explica que se trata de una declaración de intenciones, (que no contiene compromisos) que pretende que El Campello participe en la Ciudad de la Luz, permitiendo por ejemplo filmaciones en el municipio. Dice que les entregará copia del convenio.

Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE) piensa que el convenio es positivo para el municipio, aunque sería deseable que no quedara en una mera declaración de intenciones.

A continuación interviene D. José Ramón Varó Reig (PSOE) para realizar la siguiente pregunta:


“Con todos los problemas que está generando la Planta de Les Canyades en su funcionamiento, todavía no tenemos constancia de ninguna actuación por parte del Consorcio del Plan Zonal XV. Nos consta que hay una Comisión Técnica. Nos consta que su última reunión fue aproximadamente hace año y medio. Con toda la que está cayendo: ¿se va a reunir esta Comisión? ¿Va a tomar alguna medida el Consorcio del que Vd. es Vicepresidente?


¿No le avergüenza ser los últimos en reaccionar ante un tema gran grave, ante el que tiene que intervenir de oficio el Síndic de Greuges?


Sra. Concejala de Medio Ambiente, los concejales de los grupos de la oposición merecen algo de respeto. Hace dos meses solicitamos en mi intervención los informes ya elaborados y una reunión sobre la planta. Nos consta que los vecinos ya tienen los informes. Nos consta que se han reunido con Vdes.


¿Cuándo se dignarán atender las peticiones del resto de grupos políticos? ¿Tan  poco respeto les merecemos nosotros y los ciudadanos a los que representamos?”.

El Sr. Alcalde, explica que el Presidente del Consorcio era el Alcalde del Ayuntamiento de Benidorm y mientras no se elija un nuevo Presidente, lo suple el Director General de Calidad Ambiental. Sigue diciendo que se le ha requerido información a la Planta y se ha presionado a Consellería para realizar las inspecciones que ya se han llevado a cabo y sólo resta concocer su resultado.

Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), señala que el Consorcio es un órgano independiente, con sus propios estatutos y que se reune en asamblea dos veces al año, aunque las reuniones de los Técnicos eran más frecuentes, sobre todo antes de iniciar la actividad. Dice que el Ayuntamiento de El Campello ha pedido la reunión de la Junta de Gobierno para dar a conocer los hechos sucedidos,  suponiendo que se convocara en cuanto se elija la nueva directiva.

D. José Ramón Varó Reig (PSOE) recuerda que en agosto los grupos políticos de la oposición pidieron tener acceso a los informes obrantes en el expediente y que se reunieran con ellos para conocer el problema, pues los vecinos de la zona si se han reunido con el grupo de gobierno y poseen informes pertenecientes al expediente.

El Sr. Alcalde manifiesta que ayer se reunió con los vecinos y se compromete a reunirse con la oposición el próximo martes.

A continuación D. José Ramón Varó Reig (PSOE), pregunta por la situación del expediente de Revisión del Plan General.

D. Vicente Rubio Vaello (PP), explica que debido a cuestiones relacionadas con los barrancos de la zona norte se le ha requerido unos trabajos a los redactores del Plan, que deban reunirse con la Confederación Hidrográfica para confirmar esas correcciones, para después remitirse a Consellería. Finalmente faltaría el texto refundido del Plan General que debe aprobarse en Pleno.

D. José Ramón Varó Reig (PSOE), advierte que existen ordenanzas municipales relacionadas con el Plan General que requieren su actualización y se pregunta si el Plan General preparado es el documento que demanda el futuro de este municipio con la previsión de 30.000 nuevas viviendas.

D. Vicente Rubio Vaello (PP), considera que el Plan General es bastante coherente, pero es posible que los sectores no sean ahora viables por las cargas que se le han impuesto, y afirma que el documento de Plan General es respetuoso con el medio ambiente. Por otro lado expone que se esta trabajando en unas ordenanzas para ser aprobadas dos o tres meses después de la aprobación del Plan General.

El Sr. Alcalde señala que se producen ciclos económicos y ahora nos encontramos en un periodo malo, pero manifiesta que al inicio la revisión del Plan General no se podía preveer la crisis y deben mirar el futuro, dado que será el mercado el que marque el desarrollo del  Plan General.

A continuación interviene D. José Ramón Varó Reig (PSOE), para realizar la siguiente intervención:

“Está cantado que las finanzas municipales a nivel de ingresos están bajo mínimos, por la caída de los ingresos del ladrillo. Desde el nombramiento de David Caler, como breve Concejal de Hacienda, nosotros ofertamos diálogo, y nos han respondido con las 0 reuniones sobre el tema realizadas y que hemos solicitado reiteradamente, no siendo atendidas por Vd. Sr. Alcalde, actual Concejal de Hacienda.

Seguimos, como Grupo Político responsable, ofertando diálogo, nos parece que a su pesar, y que empecemos YA las reuniones de la Comisión Informativa de Hacienda, para conocer el alcance real del problema, y valorar las soluciones que Vdes. proponen y las aportaciones que desde la oposición podamos hacer.

La pregunta es: ¿Va Vd. a convocar la Comisión, o nos dará el traje hecho como es su costumbre, sin que podamos hacer aportación alguna?.”

El Sr. Alcalde expone que llevan dos años con  ingresos mínimos en la construcción y eso ha llevado consigo los problemas presupuestarios. Emplaza a los grupos de la oposición a hablar de ello en la Comisión Informativa del próximo martes.

Seguidamente D. José Ramón Varó Reig (PSOE) pregunta si se ha dado solución al a sentencia referida al edificio Puerto Plaza.

D. Vicente Rubio Vaello (PP) expone que los servicios jurídicos estan tratando de localizar a la mercantil Manuel Guasch  y Cia, que no están afectados por la suspensión de pagos, para tratar de llegar aun acuerdo con ellos.


D. José Ramón Varó Reig (PSOE), desea conocer cual es la solución de los servicios jurídicos a este problema o bien los recurrentes tendrán que pedir la ejecución de sentencia.

D. Vicente Rubio Vaello(PP), explica que la Comunidad de Propietarios de Puerto Plaza I, está conforme para llegara un acuerdo y también se pretende llegar a un acuerdo con la Comunidad de Propietarios Puerto Plaza II.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas y cincuenta y tres minutos, por la Presidencia se levantó la sesión de todo lo cual como Secretario doy fe.

Vº Bº

El Alcalde

Fdo. Juan Ramón Varó Devesa.
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